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          Estimado Sr. Gallardo: 
  
          En contestación a su correo electrónico dirigido al Ministro, le informamos de 
lo siguiente: la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil (LEC), hace 
referencia al dictamen de peritos como uno de los medios de prueba utilizables en 
juicios, distinguiendo, a tal efecto, entre los dictámenes elaborados por peritos 
designados por las partes (artículos 336 a 338) y los dictámenes elaborados por 
peritos designados por el Tribunal (artículos 339 y siguientes). 
  
          En el primer caso, cuando los peritos son designados por las partes, resulta 
claro que la actuación de aquéllos deriva de una libre relación profesional 
establecida con la parte, lo que supone el ejercicio de una actividad profesional 
privada sujeta al régimen de incompatibilidades que establece la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, y que cuyo ejercicio requiere el reconocimiento de 
compatibilidad, según establece el artículo 14 de la ley citada. 
  
          Por el contrario, la actividad realizada por los peritos designados por el 
Tribunal no puede considerarse actividad privada, debido a que la designación la 
realiza el propio Tribunal en supuestos tasados y siguiendo el procedimiento 
aleatorio previsto en la LEC, sin que exista relación alguna de arrendamiento de 
servicios profesionales entre el perito y las partes; todo ello sin perjuicio de que de 
perito haya sido solicitada por la parte o las partes y el dictamen sea a costa de 
quien haya pedido tal asesoramiento. 
  
          Por otro lado, hay que señalar que, a diferencia del perito de parte, cuya 
intervención en el juicio puede ser objeto de tacha pero no de recusación, el perito 
designado por el Tribunal puede ser recusado por las partes, al igual que los 
funcionarios de la Administración de Justicia que intervienen en el proceso. 
  
          De todo lo dicho se deduce que la actividad del perito designado por el 
tribunal supone el desempeño de un cargo público (así lo califica el artículo 342 de 
la LEC), cuya finalidad es la de asesorar al Juez, ilustrándole sin fuerza vinculante 
en asuntos concretos y respecto de una materia de contenido meramente científico, 
artístico o técnico, que por su carácter especializado no corresponde a las funciones 
del personal al servicio de la Administración de Justicia y que sólo puede ser 
ejercida por personal cualificado. En este supuesto, el ejercicio de la actividad 
pericial por parte del personal incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, requiere la correspondiente autorización de compatibilidad, de 
conformidad con lo previsto en su artículo 3; al tratarse, en este caso, del 
desempeño de una segunda actividad pública la autorización sería posible al amparo 
de lo establecido en el artículo 6º de la Ley, que, por excepción, permite autorizar la 
compatibilidad para el ejercicio de actividades de asesoramiento en supuestos 



concretos, que no correspondan a las funciones del personal adscrito a las 
respectivas Administraciones Públicas (en este caso a la Administración de Justicia).  
  
          En consecuencia, el ejercicio de la actividad de perito judicial, bien sea por 
designación de las partes o por designación de los tribunales, por parte del personal 
comprendido en el ámbito de aplicación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
requiere la correspondiente autorización de compatibilidad, que estará sujeta al 
cumplimiento de las limitaciones y requisitos que establece la Ley (entre otros: que 
dicha actividad no impida o menoscaba el cumplimiento de los deberes del 
funcionario ni afecte a su imparcialidad o independencia). 
  
          Cordialmente,RE: c 
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